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    El alcoholismo se define como “una enfermedad crónica y progresiva, que se manifiesta 

en la ingestión repetida e incontrolada de bebidas alcohólicas por encima de los usos sociales 

y dietéticos habituales 

     La dependencia de otras drogas es definida como “una situación producida por el uso 

repetido de una droga, y caracterizada por la dependencia psicológica y fisiológica, hasta el 

extremo de interferir constantemente con la salud, la seguridad, y/o el trabajo del usuario” 

     SOTRACOR S.A. Ha definido y establecido una política de Alcohol y Drogas, para 

promover y preservar el bienestar de sus trabajadores manteniendo una calidad de vida, que 

les permita un adecuado desempeño y competitividad en  la compañía, así como el fomento 

de estilos de vida saludables, teniendo en cuenta lo establecido en la resolución 1075 de 

marzo 24 de 1992. 

     SOTRACOR S.A. Fija la siguiente política, la cual será un requisito de trabajo para todos 

los empleados y contratistas de la compañía: 

� Se prohíbe el consumo de alcohol y drogas, por parte de los empleados y/o 

contratistas, durante las horas de laborales, sean estas dentro o fuera de las 

instalaciones de la empresa. 

� El uso ilícito de drogas legales o el uso, posesión, distribución y venta de drogas 

ilegales por parte de empleados y/o contratistas en las instalaciones de la empresa o 

en el desarrollo de sus funciones, está estrictamente prohibido.  

� La venta o posesión de alcohol o drogas por parte de los empleados y/o contratistas 

no está permitida en las instalaciones de la empresa, o en los lugares en que se 

encuentren desarrollando sus  labores.   

� Cuando la Alta Gerencia así lo solicite, se requerirá de pruebas de alcohol y drogas 

como requisito para ingresar a la empresa. 



� La empresa  realizara pruebas al azar de alcohol y drogas durante las horas laborales. 

Todo empleado y/o contratista será sometido a estas pruebas, poniendo mayor énfasis 

en empleados con labores que impliquen un mayor riesgo. 

� Es responsabilidad de cada trabajador asegurarse que mientras este en servicio no se 

encuentre bajo los efectos del alcohol, droga o cualquier medicina que pueda 

influenciar negativamente en su conducta. 

� Esta política formará parte de todos los contratos de trabajo que se celebren entre 

SOTRACOR S.A  y otros. Así mismo, deberán estar comprometidos con la 

implementación de esta política dentro de sus organizaciones. 

� Presentarse por primera vez bajo la influencia del alcohol o drogas, o que la prueba 

resulte positiva, el trabajador suspenderá sus labores diarias y se presentará al día 

siguiente ante su jefe inmediato, recibiendo una advertencia verbal y escrita 

(suspensión). La primera vez no será motivo para culminación del contrato, pudiendo 

continuar en sus labores, siempre y cuando exista un  compromiso escrito de 

cumplimiento futuro del reglamento interno de trabajo de la empresa. 

� Siendo condición contractual que el empleado se presente a trabajar embriagado o 

que esté ingiera bebidas embriagantes en el sitio de trabajo, la negativa a la realización 

de evaluaciones médicas o exámenes de laboratorio cuando existan motivos para 

sospechar de la utilización de bebidas alcohólicas, drogas, sustancias alucinógenas 

enervantes o que creen dependencia, constituirá también motivo suficiente para 

imponer de inmediato una sanción disciplinaria que irá desde la suspensión temporal 

en el trabajo, hasta la cancelación, por justa causa, del contrato de trabajo, de acuerdo 

a las circunstancias. 

� Se realizaran por parte de la empresa pruebas de alcoholemia de carácter preventivo 

en el retorno de los turnos hacia la terminal de transporte de Montería. Para dicha 

gestión se adquirieron tres alcoholímetros. Se anexan certificados. 

� Condiciones para terminación de contrato con justa causa: 

• Resultar positiva por segunda vez la prueba.  

• El uso, posesión, distribución o venta de alcohol y drogas ilegales dentro de 

las instalaciones de la empresa. 



• Negarse a la realización de pruebas de laboratorio para comprobar la 

utilización de bebidas alcohólicas, drogas, sustancias alucinógenas enervantes 

o que creen dependencia. 

     Finalmente todo trabajador o contratista que celebre contrato de trabajo con SOTRACOR 

S.A. Se comprometerá en el momento de firmar el correspondiente contrato, a aceptar y 

cumplir lo dispuesto en esta política por medio de anotación en el contrato, dejándose 

adicionalmente, constancia de haber recibido copia de esta política. 

Esta política debe ser revisada y divulgada periódicamente, se encuentra disponible a 

todas las partes interesadas, y de acuerdo  a lo anterior, la Gerencia se compromete a 

dar cumplimiento de la misma. 
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